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RESOLUCIóN MTESS NOBB?2023

POR LA CUAL SE DISPONE LA ACTUALIZACIóN DE TOS ARANCETES DE
PI.ANILLAS Y LIBRO' CONSTANCIAS Y CERTIFICADOS, EN CUMPLIMIENTO
DE LAS LEYES LABORATES y TRÁMITES ADMINISTRATMS QUE SE REALIZAN
ANTE EL MINTSTERIO DE TRABA'O, EMPLEO Y SEGURTDAD SOCIAL.-----.----

Asunción,05 aeJr.rl,O de 2023.

VISTO: el Memorándum DGAF No 50812023 de fecha 03 de julio de 2023, de la
Dirección General de Administración y Finanzas, recepcionado en la

Secretaría General con Mesa de Entrada S.G. N' 1385, por el cual se remite
la proforma de la resolución por la cual se dispone la actualización de los

aranceles de planillas y libros, constancias y certificadoqen cumplimiento de
las leyes laborales y trámites adm¡n¡strat¡vos, que se realizan ante el

It4inisterio de Trabajo, Empleo y Seguridad Soc¡al, en virtud a lo establecido
en el Decreto No 9584 de fecha 29 de junio de 2023, "Por el cual se dispone
el reajuste de los sueldos y jornales mínimos de trabajadores del sector
privado"; y

CONSIDERANDO:

Que, el Decreto No 8304 de fecha 27 de diciembre de 20L7, "Por el cual se

establecen regulaciones sobre la inscripción obrero patronal, presentación

de planillas laborales, comunicaciones y transmisión de datos y documentos
electrónicos ante la Autor¡dad Administrativa del Trabajo; se autoriza al

Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social a ¡mplementar la

regularización de la inscripción obrero patronal y presentación de planillas; y

se abrogan el Decreto No 580 de fecha 21 de octubre de 2008 y el Decreto
No 919 de fecha 12 de diciembre de 2073" .

Que,

Que, la Resolución MTESS N'3109/19 de fecha 02 de setiembre de 2019, "Por la
cual se crea el Certificado Laboral".---------

Que,

Que, por Resolución MTESS N'98912022 de fecha 27 de junio de 2022, se dispuso
la actualización de los

cert¡ficados, en cumpl

ara es de planillas y libros, constancias y
de las leyes la y trámites
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el referido Decreto en su Artículo 7o, establece que todos los empleadores
con Inscripción Obrero Patronal que ocupen personal asalariado, están

obligados a llevar los siguientes libros: a) De Empleados y Obreros, b) De

Salarios y c) De vacaciones anuales.--------

Decreto No 9584 de fecha 29 de jun¡o de 2023, "Por el cual se dispone el

reajuste de los sueldos y jornales mínimos de trabajadores del sector
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RESOLUCTóN MTESS N.89? / 2023

POR LA CUAL SE DISPONE LA ACTUALIZACIóN DE LOS ARANCELES DE
PIáNILLAS Y LIBRO' CONSTANCIAS Y CERTIFICADOS, EN CUMPLIMIENTO
DE LAS LEYES LABORALES Y TRÁMITES ADMTNTSTRATMS QUE SE REATIZAN
ATTTE EL MIÍ{ISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.--..------

Asunción, [5 de 1..r ti o de 2023.
J

adm¡n¡strat¡vos, que se real¡zan ante el Ministerío de Trabajo, Empleo y

Que, el Memorándum D.T./D.F. N' 090/2023 de fecha 30 de junio de 2023, del

Departamento de Tesorería - Dirección Financiera, dependiente de la

Dirección General de Administración y Finanzas, por el cual remite la

actualización de los aranceles de formularios establecidos para el

cumplim¡ento de las leyes laborales y los demás trámites administrat¡vos ante

el M¡n¡ster¡o de Trabajo, Empleo y Seguridad Social

la Ley No 51t512013, en su Artículo 11 "Funciones Generales", establece:
"e/la Min¡stro/a en las áreas de trabajo, empleo y seguridad social, ejercerá
las siguientes funciones y atribuciones generales: (...) 7. Adoptar nedidas de

administración, coordinación, supervisión y control necesar¡as para asegurar
el cumpl¡miento de las funciones de su competencia. . ." .

POR TANTO, en uso de sus atribuciones;

LA MINISTRA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

RESUETVE:

Art. 10 DISPONER la actualización de los aranceles de planillas y libros, constanc¡as
y certificados laborales, en cumpl¡miento de las leyes laborales y los demás

trámites adm¡nistrativos ante el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad

Social, conforme al Anexo que consta de 2 (dos) fojas y que forma pate de
la presente Resolución, con v¡gencia a partir del 01 de julio de 2023.-----

Art. 20 DEJAR sin efecto la Resolución MTESS No 98912022 de fecha 27 de junio de
2022.-----------

Art. 30 COM Raqu renes coUNICA ondg y cumplido,
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RE'OLU.TóN MrESS No gg?2023

POR LA CUAI SE DTSPONE LA ACTUALÍZACIóN DE tOS ARANCELES DE
PLANILLAS Y LIBROg COT{STANCIAS Y CERTIFICADO' EN CUMPLIMIENTO
DE LAS LEYES LABORATES Y TRÁMITES ADMINISTRATTVOS QUE SE REALIZAN
ANTE EL MINTSTERIO DE TRABAJO, EMPTEO Y SEGURIDAD SOCIAL.---------

Asunción, ó de,-./¿lio de2023.

ANEXO I

A. PLANILLASY LIBROS

rG
rN OB¡ERNO

ACIONAL 'm*^o

GUARANIESITEM DESCRIPCION

1 PLANILLA DE SUELDOS Y JORNALES

2.0002 PLANILLA DE REGISTRO DE EMPLEADOS Y OBREROS

2.0003
PLANILLA DE RESUMEN GENERAL DE PERSONAS

OCUPADAS

3.5004 CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO

3.0005 soBRE uQUrDActóru or suELDo

30.0006

30.0007 LIBRO DE EMPLEADOS Y OBREROS 20 PAGINAS

30,0008 LIBRO DE VACACIONES 20 PAGINAS

9 LIBRO DE SUELDOS Y ]ORNALES 50 PAGINAS 75.000

LIBRO DE EMPLEADOS Y OBREROS 50 PAGINAS 75.000

11 LrBRo DE vAcAcroNES so pÁcr¡rns 75.000

L2 1s0.000

13 LIBRo DE EMpLEADos y oBRERos roo pÁcttrrRs 1s0.000

t4 LIBRO DE VACACIONES 1OO PAGINAS 150.000

15 uBRo DE suELDos y JoRNALEs zoo pÁctruns 300.000

16 LIBRO DE EMPLEADOS Y OBREROS 2OO PAGINAS 300.000

t7 300,000

1B solrcrruD or BomrlcecróN FAMTLTAR 4.000

19
FORMUI.ARIO SOLICITUD DE HO¡4OLOGACION DE

neCU¡,tfrurO INTERNO
03.0911

BACIGAL
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3.000

LIBRo DE suELDos y JoRNALES zo pÁcIruns

10

LrBRo DE suELDos y JoRNALES roo pÁer¡us

LIBRo DE vAcACIoNES zoo pÁcItlns
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RESOTUCTóN MTESS No3¿'72023

POR LA CUAL SE DISPONE LA ACTUALIZACIóN DE LOS ARANCELES DE
PLANILTAS Y TIBRO' CONSTANCIAS Y CERTIFICADOS, EN CUMPLIMIENTO
DE LAS LEYES LABORALES Y TRÁMITES ADMINISTRATIVOS QUE SE REALIZAN
ANTE EL MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.----------

Asunción, osde l..rl'' de2023'
J
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B. CONSTANCIAS

ITEM orscnrpcrór eulnnnÍes

1 nugRtcRclóru DE HoJAS pRE-IMpRESAS poR HoJAS 1.500

2 coNSTANcTA DE No ESTAR rNSCRrpro (r IoRNAL vÍwrNo¡ 103.091

3 CONSTANCIA PARA IPS

4
CERTIFICADO DE CUMPUMIENTO LABORAL (1 TORNAL

NÍrurvo) 103.091
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